
SUBSECRETARIA IE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
DIRECCION GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACION , .. .
ANT No. 09/A7-O141/1‘l/16 .j:._.-_ _ FOLIO No 4 , . , ’ [Delicias-015,81

' SECRETARMDEMEDIOAMBIENTE ' ‘ 4 U '- f . _ _ . . _'- -- . _ = VALIDO HASTA" - 17 DE MAYODE 2017
- .- YRECURSOSNATURALES , . . . . : .‘ - - .- .

Con fundamento en lo dispuesto en {los Artícuvlos—i 16 f'racción‘XXVl4317-120} párrafo ¡"‘Ïlv‘l’yyï2f’fde la Ley General de Desarro’llO¿FOrestaI> '
vSuStentable, 133 'y 134 delRegIamento De la Ley General de DCSarrollO Forestal Sustentable 32 fracciones l, Xll y Xlll'del'
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y RcrsOs NaturaleS y el Manual de procedimientos para la Expedición. deli 4. .

_ Certificado Fitosanitario de Importación se Expide el preSente Certificado parar los productos fOreStaleS descritos a continuación I ' ' . II I
¡xl Definitiva Lg! Temporal | De los productososubproductos forestales L T Maderables MMM____________“¿Pm

Nombre o Razón Social. NEGOCIOS COMERCIALES NUNEz, s. DE -.R L DE C ..v . í
Reg. Fed. de CaUS.: NCN130521LS3

' DomICIlIO CALLE MANUEL M. PONCE 19333A COL. NUEVA TIJUANA - A. j r . zii
Pc. P 22435 > . . > , ¿»Telefono 664; 439 0436 _ T 22 33m5
Localidad TIJUANA ' ' ' " " '- . EstadoDAqA QAlgl'E-OBNIAJ V. ’ . É

T 7Descripción del produCto a importar ASIENTOS DE BAMBU O Cantidadí "50,,4OÓO-(CTIN'CEJENTA MIL) "1.:? L J LÏ‘ I l Í
RATAN USADOS bambú, Bambusa vulgar‘is; RATTAN, . y .. , T “¿SÍ ‘ ï'zgcwtusrízffifi I

,J-C‘alamús sp; Bamba Phyuostachys sulphurea " -í -,. 'Unidadsdémedidaz-LPjezáS'_ “WWW-«mmm
aCCIon arancelaria: 940-1 .5-1.01 ' ' » fl!) , .ï . ' _- " .. . H

_. Aduana de Entrada: TIJUANA, BC TECATE; BC. . 'DestIno dentro del pais BAJA CALIFORNIA -
Pais de origen: ALEMANIA, CANADA, CHINA (REPUBLICA b Í __' País de procedenCIa ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

,, ' PoPULAR DE), ESTADOS UNIDOS DE AMERICA INDONESIA ‘
"'-'**-7':=Ï(REPUBLICA DE) : .. , . .. .. . .

' Aduana de salida (Solo para importaciones. temporales) ' ._ ' . 1 ¡D'eSti'nOïtuera de. México:
¡í REQUISITOS FITOSANITARIOS

, INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA . .. ' ’ ‘
1 TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48' 'GRIM3 DURANTE 24 HRS O CON FOSFURO DE ALUMINIO 1.16 GIM3 DURANTE 48 HRS. _

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL .IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACION QUE CERTIFIQUE QUE EL"
- PRODUCTO FUE TRATADO CON BROMURO DE METILO 48 GRIMS DURANTE 24 HRS o CON FOSFURO DE ALUMINIO 1 16 G/M3 DURANTE 4a HRS. CONTRA W .

‘ RLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PRoC-EDENCIA. EL PRODUCTO No DEBE DE SALIR DE LA- REGIÓN Y FRANJA FRONTERIzA. EN CASO DE ¿”7' “y
DETECTAR P GAS Y ENFERMEDADES DEBERA TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD . _

y FORESTAL D ¡A IRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA: SU "DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTETELT .,
-. “ENVÍO'DEÏ ST DEBE . CALI'ZARSE ENUN-Ï PERIODO No MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE ..SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSION DET .

,44. _ f T" L j L y . , ' I' . AUTORTZACIÓN‘

,NQMDRE; LIC. AUGUMRAFUENTES ESPINOSA
-‘ PUESTo-IEL DIRECITOR GE ERA

Icación anitaria Forestal en "i “ ' ' y teniendo a; la ViSta los productos arriba descritOS. SDI—L"
‘ . es de plagas y enfermedaTS y han: cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se _-
plicación e tratamiento profl.láctico consignado como requisito para ..Su importación ' '

. En la jefa Ura e Verif
constata Ue S enC
superViSó a: adETCuada
¿ProductcÏaplicado . . Dosis ' . .. .. ' Tiempo de eXpOSición N ConCesionario o empresa " ..

-" .¿{'ïí'jgNoMBjRE'YFIRMA'DELVERIF ADOR; 1 J . Í ïj'- . ' . “ FECHA DE'EXPEDICION'“
“ " ' ' " " ' " ' 19 DE NOVIEMBRE DE2016 " ‘ '

l . _ESTE DOCUMENTO NO TEWALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA

l IILI IV;

t 3 . ORIGINAL PARA EL INTERESADO
' c ' .. CCPIANO. 1DGGFS: '_ COPIA NO. 2PROFEPA .

hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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